
  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Santa Bárbara, Ant, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés 

                                

Proceso  Interdicción  

Interesada María Resfa Álvarez Álvarez  

P. Interdicto Ruth Cecilia Cardona Ramírez   

Radicado 05 679 31 84 001 2011 00195 00 

Providencia Interlocutorio No. 24    

Decisión Ordena revisión de interdicción 

  

 

Teniendo en consideración el último informe socio familiar rendido en el 

proceso del cual es posible deducir la necesidad de valorar clínicamente la 

condición de quien antaño fuere declarada en estado de interdicción, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 2°, del artículo 56 de la Ley 1996 de 

2019, se dispone la revisión de la sentencia que declaró la interdicción de la 

señora RUTH CECILIA CARDONA RAMÍREZ.   

 

Según lo dispuesto en el numeral 2° del inciso 3° del citado artículo 56, se le 

solicita a la persona declarada en interdicción, curador o curadores designados 

aportar el informe de valoración de apoyos, en un término de TREINTA (30) 

DÍAS. El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 

 

a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de 

haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la 

persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible. 

 

b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 

decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y 

demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 

 

c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 

 

d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 

capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 



mayor autonomía e independencia en las mismas. 

 

e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 

 

f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 

 

g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida 

de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida 

de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su 

voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez 

aprobar dicha valoración de apoyos. 

 

Para llevar a cabo el informe de valoración de apoyo se le informa a los 

interesados que pueden acudir a las entidades públicas como Defensoría del 

Pueblo y Personería de Medellín. Y la entidad particular ÁLAMOS, ubicada en 

la calle 27A # 62 A-02, Itagüí, San Francisco, urbanización Bariloche, teléfono 

3094242.  

 

Por otra parte, deberán manifestar si hay más personas que puedan ser 

designadas para prestar apoyo en la celebración de actos jurídicos y la relación 

de confianza entre éstas y el interdicto. 

 

Una vez se reciba el informe de la valoración de apoyo, se continuará con el 

trámite de la revisión de la sentencia de interdicción, para decidir de fondo.  

 

Notificar esta decisión no sólo por estados sino además por el medio que 

resulte más expedito, privilegiando los electrónicos que aparezcan 

relacionados al interior del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firmado electrónicamente) 

ARMANDO GALVIS PETRO 

JUEZ  

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 016 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 

BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 

RAMA JUDICIAL EL DÍA 30 DE MARZO DE 2023. 

A LAS 8: 00 A.M. 

 
 
 

 

Secretario  
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